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Reglamento de 2 de-Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
le subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment
los derechos de inserción de los anunCios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de •ku publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle da ella.

PRECIOS DE

EN CORDOBA 	 Ptas.
SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre... .. 	 45
Seis meses. 	 84
Un año 	

1'00 ptas.
2'00 »
3'00' »
4'00 »

	

Venia de imero suelto 'del d1-10 corrienie 	
Id. 	 id. 	 Id._ 	 año anterior 	

td. 	 id. de dos anos anteriores
Id. Id. de los años anteriores a los dos unimos

13 A C3 C3 ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante . Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
(alas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación . 3i en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
de au cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ai no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Eän a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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- Gobierno de la Nación
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

seja de . Ministrba, tiene a bien dis-
poner:

1.0.. De acuerdo dan lo estable-
cido en la Orden . • de' esta Presi-.

.. delicia de 5 de ..agaSto de 1952,
continuará en libertad total la: cir-
culación y .comercia de . los azítc-Pres
dei todas clases para los proce-
dentes de la campaña remolachero
cañero: ¡azucarera de 1953-.54, tanto
para consumo de baca C01116 para
uaos ind.u.striales.

2.° La superficie que se dedkaurJ.
en la campaña- de 1953-54 a . 14
producción de remolacha azucare-
ra será, cama Máximo,la que co..
responda a un consumo no•rmal de

elizúcar en la Nación durante un a5.o

distribuyéndose 'esta siiperficie entre
las diversas zonas . remolachera 3
*con arreglo a la cuantía y normas
que determine el Ministerio • 'de
Agrultura.

Asimismo, la superficie destinada
'nl cultivo de la caña de azúcar en
dicha carnpaña • no podrá sobrepa-
sar del. n.úmero de -hectáreas de-
dicadas al mismia en .1a campaña
entierior.

3.° Las fábricas azucareras .ea-
taráni co .biigadas •a contratar la remo-
lacha y caña, ;en el volumen die pro-
ducción, que se detemine para cada
zona, de acuerdo con lo dispuesto
en el punta-ariterior, y entregarán,
a su- debido tiempo la semilla co-
rrespondiente a los agricultures, 103

.cuales, a, su viez, quedan tambié..n

obligados a entregar la remolacha
producida dentro de aquellos limi-
tes..

LOS fabricantes no estarán obli-
gados ' a percibir rernotachia 'cuya
siembra ,y producción se hubiera.
realizado en stipterficie distinta de
la previam-ente contratada.
4. Et precio. base de le; tone-

lada 'de rernolacha en las zonas de
riqUezetried i a será de 660 pesetas.

Teniendo en; cuenta el ren:dimien-

to-- y cara.cleristicas. económicas de
las zonas remeacheras, el Minis-
terio de Agricultura establecer á la
correspondiente escala de precios
de contratación para cada zeina :, a
base del que fi'gura: »: en el párrafo
anterior, que se considerará coma
medio dentro de estos precio, con
arreglo a.1O;s cuales .contratarán los
industriales .en ca -da zonl.

6.r' El Miniteri •o de Agricultura
publicarä el Modelo de contrato que

regule .las • e,laciones dei los culti-
vadores y los endustriales Rinda:re-
ros y 'acordará, si hubiera lugar, el
régimen: . de distribución de prime-
ras materias entre las fábricas.

6.° El precio de. la; caria de i121:t-

dar para la campaña •1953-54
determin :ará por el Ministerio de
Agricultura, en función del ,señala.-
do para la remolacha; en- el . punto
cuarto de esta Orden, de acuerdo
con: lo dispuesto en -la base cuarta.
de .1a Orden de dicha Ministerio de

- fecha 30 de octubre die . 1945.
7.",....E1. precio máximo de -mil«

al público -del azúcar tipo blanquilla
será ei de 11 pe.setas por kilogramo
en todas aquéllas. plaz,as que ten-
gan; alinacen de mayerista, o fábri-

- ca, en cuyo precio están cornpre.n-
dichos: el 'establecido en el
puntO octavo dte esta Orden, lada
clase de gastos admitidos Por ma-
yor cose de fabricación', campen-.
sacfones por reducción de precias
en. loa !aicohoPe:s •ndlistriales, im-
puestos y márgedies • comerciales-
En las localidades que no pasean
almacén de nyloristas o fábrica, el
preciol má,xiMo de enta señalado
anteriormente podrá' recargarse en
el cosk estricta de transPorte del

, azucar desde alrnacén[o fábrica.más
próximia hasta aquéllas.

Para las demás clases 'de azúcar
se. mantendrá, como máximo, las
diferencias de precias, en \pesetas
par kilogramo, :respecto al azúcar
tipo blanquilla estableeida en, la
campaña anterior.

8.° En relación can lo preceptua.-.
da en el.punitOterceno de la Orden
che esta Presidencia de 5 de agosto
de 1952, se fija para: la campaña
1953 2.54 en Ana peseta' por kilo-
gramo el chinata destinado ai 13,agc•
de las gastos, extritordinario.s pro-
ducidos en la; financiación del ex-
cedente de cosecha en la -campaña
anitterior, conisiderándos •e como ex-
cedente la produccióni de azúcar que_
sobrepase al consumo previsto co-
mo norinal . para la nación en un
afio, at.rnentada,. eni una cobertura
de 100.000 toneladas; las primas
.correspondientes u, la remolacha y
caña acogida,s all régimen de re-
serva y demás compensaciones j que
'obliga la liquidación de. la ca-mpaña.

1952-.53 y anteriores . Los fabrican-
tes de azúcar, tanto. d'e remolacha
'como del cana, eeguirán ingresando

este canon en la forma; que Oler.-
oVitila la Orden citada!.

9.!‘ Continuará ien libertad de
precios y circulación la pulpa. d' -
remolacha para la campaña 1953-54
;teniendo derecho bes agricultures
productores de la remolacha a re-,
servtarse la cantidad de, 25 kilogra-
mos de pulpa seca. por cada tonelada
de raiZ que entreguen en fábrica.,
.eni las .coneibines que . determina la
Orden dl Miniistneio de Agricul
tura; de 15 de julio de 1952.

10. Los alcoholes etílicos indus-
triales procedentes de melaza, de la
campaña remolachero - azucarera
1953-54, con excepción del 'alcohol
d e slt ina,d o a .ca rb u rante s, tendrán
los precios siguientes:

Ptas. litro 

Alcohol neutro rectifica-.
do; de 96/97 gradas..., 10'60

Alcohol desnaturalizado
de 95" 	 	 5'40

Idem id. de 88/90"...— 	 	 5'15
Estos precios se ientiienklen,

fábrica productora y eón los
puestos vigentes in,cluidos; podrán
únIcarnente ser Modificados en
parle'en que pueda afectar al, im-.
puesto aas alteraciones que en el
mismo pudieran decretarse por el
Ministerio competente.

El precio de los alco•hicoles neutros
edificados de 96/97°, procedentes

(.1e. la, campaña remolachero-azuca-
rera 1953-54, que se 'entreguen a
fábricas, deshidratadora:s para su
utilización Posterim; como carbu-
rante, será el de 3'75 pesetas litro,
pueSto sobre vagón estación de
fábrica destiladora, quedando exen-
tos del impuesto que grava . su pro-
ducción.

11. Las Autoridades provinCia -
les y municipales no podrán esta-
blecer recargo alguno que no estu-
vilera autorizado, previamente sobre
los precias de los praductos a que
ste refiere . la presente Orden, .

12. Por . los distintos Minialterio.s
interesados ,se dictarán las normas
e instrucciones complemenarias que
sean precisas para la m,e¡ot1. ejecu-:
cióni de to dispuesto en la, presente
Orden.

Di»s guarde ot "VV: EE, muhe
Itne.

Madrid, 16 de enero de 1953.
CARRERO

Excinclig. Sreg. Ministros de Indue".
tria, :Agricultura y Comercio.

ORDEN de 16 de enero de 1953
por la que se regula la campaña

leazucarera 1953-54.
EXCII1O.S . Sres.: Ea. aumento lo-

; grade en superficies regables uni-
do a las , condiciones climato-
ldgicas favorables para el cid -

.tivo de la remolacha azucarera en
la. última campaña, hä conducido
a una producción de azúcar supe-
rior a la nepesida:d nacional, lo que.
permitirá mantener l ibre consu-
m o de, tan interesante •alintrnto, du-
rante la próxima campaña y alma-

kozienar un importante .excedente,
r. Esta situación aconseja ordenar

producción de. remolacha y caña
azucarerá„ en forma que dentro de
rimas. límites justos. de preclos se

antenga, el debido equilibrio entre
a procluccOn, y el consumo de azúcar

=repartiendo la extensión; de .Cultivo
que' ,Sea precie 	 tal efecto entre
las diversas ZOMA tradicionalmen-

enero' 	 e azucareras emni función de la ne-
d ile-- 	 esidad de este cultiva y de la más
ciõn, ¡armónica explotac:,6n de los suelos.

De -odra, parte, establecida para
hcamparias. anteriore.s una .prima el

ZÚCLr fabrica,de en. Andalucía, con•

oil fin de compensar la; menor riente r
judrt za sacárica 'de. la remolacha pro-

doba. ducida en dicha región, resulta; lió-
Je 31 gico que al ofrecer dicha 20nit la
le en posibilidad de mayores produccio-

goce nes par unidad de superficie e in=
imero elusWe la; de otras cativos igual -

r. min o riente rentables, se mantega:'
, s, rt precio para la raíz que esté en re,.

2 ins'
para lación con su riqueza en azúcar, sin, 	 •mas compensaciones que las deri-

perci• vadas de su proipio, rendrmiento in .'
decid* dusteal.

En virtiud de las consideraciones
enero anteriores, e'sto, Presidencia a pro-

a ile- puesta de los Ministerios de- Inclus-.
eh:5n, iria, Agricultura y Comercio', 'oída

la Junta Superior de Precios
previa deliberación del

GOA .

Ministerio de Cultura 2024
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNAC1ON

ORDEN de 29 de enero de 1953
por la que se dictan normas com-
plementarias y aclaratorias del
Reglamento de Funcionarios de
Administración Local.
Como complemento y aclaración

al algunos precepto_s: del Reglamento
*de FuncionarçAs de Administración
Local, aprobado :por Decreto 'de 30
de mayo de 1952, y a fin çie en:
oauzar la debida aplica.c4.n - -del
mismo en el- período de , transición
estie Ministerio ha dispuesto: •

I. Norma general
1 19 Las pla .ntillas de PerSonal

serán visadas por la . Dirección Ge-
neral de Administración), Local, a
tenor del articula 13 de Reglamen-
ta, o por las Gobernadores civiles,
a 'lanar del articula 14.

Para ella, la Direcd;ón 'General de
Adnii,niStracilóin Local irá señalan-
do e:scalonadamente los plazos de
formación y remisión de las planti-
llas, y dicain las instrucciones
>Mil:entes 'para su aprobación.

LOS Gobernadores civiles no au-
torizarán 14 'inserción . de PlantilT5'
alguna en, los BOLETINES
LES de sus provincias, ,sin el previa
visado, 4entendi endose. .nula a los
efectos 'de entrada en vigor, cual -
clilVer inserción llevada' a cabo ein
tal requisito.-

II. Calificación de relaciones
jurídicas

2: La calificación del personal
corno funcionario, 'habilitado . 6 coni
ftratantie se efectUará -a, la vista de
los antecedentes d'e cada nombra,-
miento, y especialmente en, los pe-
qu¡erios• .Municipios ,se tendrá, en
cuenta la que previe-nen los núníe-.
ros 15, 22, 23, 27 y 28 de la pre-
'mute - Orden,' •-entendiéndose que en
el límite de gastos tglobales que se
Señala en cede caso entra; tanto la
tremuneracgin del funcionaria cómo
las cantidades • necesarias para el
pago -.de Seguras sociales y Mon:.
ppios. Laborales.
-3.° Las individuas que; a Pesar de

_Tío dedicar su actividad primordial
y permanente al ejercicio de las
funciones, públicas tuvieran rezo-
aloda la; condición de función:a-
-140S cn propiedad, por no existir
con anterioridad al Reglanienta una
:clara configuración.: posAtiva de: los
'diversos. modos 'de adscripción del
Tiers-on,ei al ejercicio de tales fun-.

• ciones pública .s tendrán derecho
e; conservar, si lo desean, su con-
dición y derechos anteriores, pero

n.o! lies será de !apkitaCión el sueldo
que • el -Reglamento sefiaaa; para las
plazas que .suponeni dedicación per-
manentìe. y primordial !en jornada

glamentanie 	 r

4.° Las' funcionarios 'técnicos y
•écnicos-auxiliares de escalafones
del Estado qUe preStan servicio -en
Entidades locales-- ..espe clan ente- el
personal de las Secciones de Vías y.
Obras de las Diputaciones Pravin.--
ciale.s—constrvarán lag derechos 'd e
jtodo erden que tuvieran -reconioci-
klOs en 30 de. junio de 1952, y sin:

iierjuicio del régimen definitiva que
para ellos se defina, serán consi-
derados provisiaanlmente como tee -
pico del E,stado: .el servicio de les

, Corporaciones locales, Sin que les
afeceen las preceptos ni tampoco las
limitacioines del nuevo Reglamento.

5.0 Todos aquellos fundonarios
cuyo Cnigileso O primer nombra-.
miento en propiedad se halle vicia-
do por :no haber tenida lugar me,
liante .proceditniento reglamente.-.
Ha-de ;oposición o concurso, ni he -
ber s'A () confirmado posteriormente
en virtud de dispOsiciones legales,
-Podrán solicitar de les Corpora•ció-
ne,s respectivas, durante el próximo
mes de fd.werci, que se proceda a -
sanar Iai n m bram i e nto, me [liante
la- °pe:Atina; •convocatoria restringi-
da, a tenor 'de la segunda disposi-
ción; transitada del Reglamento.

elnienes no. lo sarciten conser-
varán le 'condición que : tengan re-
conocida', así como su denominae,ión,
eategoria,-empleo y demás derechos
Ve 'tengan adquiridos, pero en Das
esc&afene .s a: que perknezcan. se
1I -es • consignará le observación de
"agregados" a los efectos que en su
día -puedan determinarse.

6.° A les que :ingresenLen virtud
'de convocatoria -restrinlgida, con.
arreglo a. la citada disposición
transitoria *segunda 'del Reglamente
les serán computables, .como pres-
tactos a ..ba Administración Local,
los servicicts que hayan .- determinado
sur-derecho a ser admitidos eni aqué-

siempre que hayan eh:J 0 presta-
dos con carácler de interino en
plaza de pinntilla

111. Derechos en general

7. 0 EI derecho "de asistencia me-
dico -ftuunetc.utica regulado en el
artículo .97 d'el • 'Reglamento tiene
caráUer de mínimo, y les Corpo,.'
raCiOnes que tengan establecido o
hayan acordada ei§tabreeer la press
taxis:5n, de tal asistanicia con
sión a le 'de," Seguro *de En.-.
fermedad la m'atendrán como más
anelia.', incluso -don módicas des-
cuentos °legatarios. a los interesa-
dos,-en tanto oe dicten nueiVois pre
ceptos sobre el particular.

8.° El sobresueldo necesaria
de'Jermiintado.s :::asos para garantizar
la initegriclad de mayores - sueldos
'consolidado -anteriormente a tenor
. del pánitafo 4 de la priMera • dispo-
sición adicional del Reglamen.to, tia
ne a pesar- de su cúantía, variable
naturaleza análoga a la, d.4 -sule 1 el o
que suple.menta, y constituye,. con
él, haber regulador de los derechos
pasivos'.
/V. Cuerpos nacionales de Secre-

tarios, Interventores y Depositarios

9.0 De conformidad con el- artí:-
culo 444 del Reglaniento de Orga

-nización, füncionamienta y régimen.
jurídico, los . nombramientos -de Se-
creltarios, interventores - y Deposi-
tarios en las Munic. ,ipios adoptados

podrán ser -otorgados por la Direc-.
ción nGeneral 'de Administración
Local e, propuesta en terna de la.
Corporación re.speeivat sin nece-.

. sidad de inclinr tares plazas en las.
convocatoritis de - concursa normal.

1Q. Con arregla al artículo- -204
del Reglamento, el- ejercicio de caz-
go d'e . Secretario, Interventor o
Depositari o es rigurosamenee incam
patibi:e con cualesquiera otros car-
gos o comisione5 de- la Administra-
ción sea cual fuere la .naturabeza
las relaciones juridica.s que' Vinculen
al interesado con' otras Entidades
(relación de empleo., laboral, con
ttractuale o de otro. orden)..

Se exceptúan únicamente de la
tWomp.aäbilidad :Po% iaasos previs-
tos enen el . -artículo 37 del propio Pe -
1,011111,m:o , párrafo 2, de. fenciones
inherentes al cargo o actividades
docentes o de investigaffión.

Los posibles afee/Idas deberán
manifestar su opción por escrita an-
te la Direcc:fón. General de Adni
nistración Local, o consultar unr la
mistral los Cages dudosos en el ter-
mrna de quince días, le cantar de la
publicación. de la presente Orden .

A partir del' día 1- de marzo,: di-.
cha Centro directivo proce,derá con.
el máxima-rigor, cointorme a los are-
tículos 39 párrafo 4 y 58, número
primero del Reglamenta, decretan-
do la, inmediata, cesantía de quienes
hayan ocultado ante el mismo cual-
quier causa de incapacidad 'o : in-
companilidad manifiesta oculta-
ción que se: pre..sumirá maliciosa 'si,
no electlbaron la manifestación o
-consulta a que Se refiere el párrafo:
anterior. 	 •

V. Secretario
11. Con arregla al ;articulo 37

del Reglamento, no constituye in-.
compatibilidad a tanar del 'artículo
204 el desempeño de las Secre-
tarias de las Juzgados de, Paz p'or
Fas Secretarias de Municipios de
leerlos de 5 .000 habitantes, ya que.
tal función les está atribuida con
carácter obligatorio-por la Ley de
,Bases. de Justicia munid/pa'.

12. El incremento del 25 por
100 estableCidio en. 'el artículo 135
por el deSernpeño de funciones in-
terventoras. responde a los siguien-
tes principios: 	 •

- 11 ), Tiene concepto ie sueldo, y
pasa a integrar o constituir sueldo
beee e todos los-efectos.

b)¡ Corresponde imicamehtel a
las plazas de Secretaria-Iriterventor
en aquellos Municipios en que no
,existe, cargo de Interventor, no pu-
diendo consign:arse dicho incre
mento •ien(ras este carlgo • exista
aun cuando se halle vacante o sea
presumible sul próxima supresi5n -
por descenso de los presupuestos o
por elevación 'de . los limites d'e la'
escala reglamentaKa. 	 .
c) Cuando en lo- SucesiVo s;,

cree o se clasifique - por primera
vez el cargo. • de Interventor, tal
creación, quedará en suspenso hasta
que el Secretario en propiedad cese,
en analogía con - lf.) dispuesto para
los Depositarios por la 11. a dispo-
siXdu 'tran-siQora del Reglamento.

13. Las plaza§ de Oficial Mayor
a que se refieren los artículos 228,
norme primera, 231 y 233, así como
las de Secretario de Distrito o Zona.
ei que se refiere el último artículo
se entenderán comprendidas_ en el
Cuerpo Nacional de Secretarios!, y,
los., servicios prestados en las
mismas por titulare,s del Cuerpo les
serán computados • en éste, e; todos
dos efectos, sin perjuicio de que los
nombramientos sean otoitados•
las Corporaciones respectivas en la
forma que previene , el repetido,ar-
ticula 233, y-conforme se indiCa
ei [número 13 (die la presen`do.

VI. Interventores

14. Las Vi c eigterven ci ones 'cle
fondos, a que se r'efieren lor artícu-
los 148-3 y 153-3, se entenderán .
comprendidas en el- Cuerpo-7 Nacio-
nal de interventores-, y-los servicios
que en ellas presten! los titulares del
Cuerpo les Serán computados en
éste a to-dos los efectos sin perjui-.
ci'o de que lois nembramientos sean,
otorgados por las Corporaciones
respectivas, mediante concurso. •

VI15. De as. 

Dm odal i dades

e 	 ta, pos rios

halla el artículo 168 para ics
tarnienitos que: no tengan cl

da plaza de Depositario de
será preferible, len los Mun,-

pequeños, encomendar tale; ti
nes ann Concejal o hablEte
elprIcil a nutaiguidou,o. sveei ciotoplte 

poi'

 conor

cilón de; un vecino, los galo,
beles par este concepto no e?.
van de cinco pesetas -por hat

.y alío:, ni :de un totil de c:ine.

pesetas si el .Moicipie exce.d:
1.00,0 habieantes.

VIII. Administrativ(

16. Las Corporaciones
arreglo a las disposiciones
ras 14, 16 y 16, hayan de
n e ntiitai ¡técnico - ACIMil

a extinguir coexistiendo cor
mal- a formar procurarán qu
amortizaciones de la antigu;
*siguientes creaciones de pla;
nueva se mantenga propoi
el amero de cargo de mar
fes (Ve Sección, Subsección,
ciado, SubnegoCiado) al volt
tal de cada una-, en todo Ir
de forma que guarden reliü,
recicla las categorías 'de p
ambas Vlantillas . y no se ce
expectativa de; ascenso de
c mirlo s 'antiguos. •

17.al 10S casos en que
con 'anterioridad categorías
ses, en escala, el cómputo d
tigiiedad rigurosa a efecto
censo, e: tenor -del artículo
la. Ley y 234 del Reglame
entenderá referida a la an'
kr,entro de- la . categoría
correspondientes, a _fin de.
ner, e tal efecto, 'el mismo
que vinilerzin ostentando; lo
cionarioS.

18. En los Municipios d
de 100.001 habitantes la 1
Olcial. Mayor se proveerá
curso cuando haya aspiran;
perknezcan a. la primera
ría - del 'Cuerpo Nacional di
tarios. en; defecto : de ellos,
carán ras oportunias • pruet
opaeciß :n exitre los conct
para evitar dilaciones, en ef
anuncio'. de la -convocatoria
verá esta modalidad altern.

19. Lia dispo-sición transi
gerá aplica-da :también a
vinieran, desempeñando en
dad plaza de' Oficial Mayor
'mente creada en Municif
menos de 20.001 habitante
pre' .qt.e ostentaren 'el 'Hiel(
ceniciada en Derecho o en
Política . 	 •

20. Los demás funciona,
V*Inieran • ostentando el no,
Oficiales 

Me27. Pe0o0ls nheabitaMnu'intelsc
varan su cate)g-oria y denor
y los derechos econóMicob:
vido<4, pero su sel •do bes
únicamenite el que correspo,
plaza administrativa . de r&
garla dentro: del propio N
cen arreglo' a Ids artículos 2:
del Reglamento de la plan
se aprue'b'e.

-21. Los actuales Jefes d(
nistración y de Negociado a
los Oficiales a.dmlnistrative
'servarán su denominación,
ría personal y demás derec
e-leidos; pero su sueldo base
que icorrespÖnda a la pla:
tiva que' ocupen en la piar

22. En los Municipios d(

'de 500 habitantes, los Au1

A-

sí

L;-
calt?

hos

ser.:

Kif,
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Núm. 185

El Jefe- de la Hermandad Sindical
Mixta do Pasadas, hace .saiber:

Que confecciona:dos por la Secre-
taria de la Hermandad los Padro-
nes de tr;butación, por los con-
cielPtos de Rústica e industrial, para
statilsfater los gastos del Presu-
puesto Ordinario, de-la misma para
el ejercicio- do mil novecientas cin-
cuenta y tres, quedan expuestos
cfichos documentos en :la Secreta-
ría de la Hermandad, para que pue-
dan ser examinados Por los intere-
sados y durante el p,lazo de OGHO

• DiAS a partir de aquel en que este
Bando «parezca publicado en el
BOLETIN OFICIAL de . esta pro-
vincia, puedan formularse contra
los mismos les reclamaciones que
estimen oportunas, todo ello de
ecUerdo con les Ordenanzas de
esta Hermandad;

Por Dios, España y su Revolución
Naoionter Sihnalicaliata.

Podadas, quinee de enero de mil
novecientos Cincuenta y tres.—E1
Jefe. de la. Hermandad, Firma' ile-
gible. pheini

BOLETIN OFICIAL 	
12 1
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administrativos; que vinieran es-
tentando la condición; de funci.'onia

- en propiedad, se regirán por
ao dispuesta en los números se.-
gundo y tercero do la presente, y
para el futuro teles Ayuntamientos
;uta/izarán la posibilidad 'da Agru-
pación con etros, a, efeceos de sos-
tener una • sola p1aza d Auxilier
administrativo, e se limitarán a ha-
bilitar aunta, persona de reconakida
aptitud para el desempeño de .die
chas tuneibnes i, siempre que., :en
este último caso, los gestos, por tai
cmacepta no excedan de ocho pe-
setas par habitante . y año.
• 23.-La f,acultad da . agruparse o
'de habilitar a un vecino será ex-
yen.sivai a los Municipios de 500
2.000 habitantes que no craen,
liultariamente . Plaza de Auxiliar
pero los gag.« globales para a-ten
der -tales funciones no podrán ex.7.

--ceder en. ces .° aluno de cuatro .. trai
pes.das anuales.

IX. Servicios especiales
-24. Dentro del grupo de. Servi-.

cios. EspeCiales, cada Corporación
establecerá taailtos .subgrupos como
especialidadea ‘ lo exijan. No.'. obs-.
tante, :la. Dirección General de Ad-
rainiStra.cióni Local podrá .eatablje-
cer clasificaciones uniformes.

25. En, cada Subgrupo, y salvo lo
-dispuesto con: carácter • preceptivo
paria la Policía munidipal en el ar-
tículo 254 las Corporaciones esca-
lonarán los sueldos con relación al
manittaabase, en la forma y propor-
ción cine- consideren : - adecuada e
cada función, pudiendo utilizar di-
ferencias de un 10, 20; 30 por 100)
y así suce.siVamente, según el rango
'y características de cada plaza.

•6. Para ingresar como fu:mama-
rio de Servicios Especiales se ., re-
querirá tener veintiún años cumpli-
dos y no exceder de ' cuarenta y

- 21. A los 'efectos del artículo
üerclta del Reglamento, en - todo
Municipio de menos de 2.001 habi--
tantes, en que no proceda sostener
-altezas de plantilla con la dotación.
normal, podrá habilitarse para el
deaempefay 'de` loa servicios especia-
les a. personas de reconocida pro-
bidad y ,aptitud -a convenir la presa
tación de. dichos Servicios con
arreglo al articulo octa.voadel propio
-Reglamento, siempre que- los gastos
globales por tal concepto no 'e xe--
-dan de cinco pesetas por habitan--
le' y año ni • de un total de 2.000.
pesetas por individuo hebillitado
centra:tanta.

X. Subalternos
28. En la, misma for ma preve

-nida ,en nitm.ero anteraor para.
atender los servicios . e.specklea en
los Municipie de menos de 2.001
habitantes, eh qt.e no procede sos-
tener plazas de subalternos con do-
tación • norma, podrá habilitarse
para eldesemperia de tales funciones
a personas de reconocida probidad.
y aptitud, o convenir la prestación
de. tales servicios, siempre . que los
gastos_ globales por .tal . concepto no
excedan de cinco Pesetas por habi-
tante y año, ni de un total de 2.000
pesetas por individuo habilitado o
contaatante.

27. Sin perjuicio de que en el
futuro pueda articularse Ln proce-
dimiento para qu,e los funcionarios
de servicios especiales y läs obre--
ros de plantilla pasen, después de
determinada edad, a: desempeñar
aquellas- plazas de subalternos que
no exijan trabajo manual .ni_ es-
fuerzo física, se fijant el_veintiún y
cnarenta y cinco afros . ros límites

ntanim.o y máximo de edad para el
ingresó como funcionaria subala
terno.
• 28. En lo sucesivo no se admi-
tirán menores de edad con la con-.
dición de funcionarios para el des-
empeño de servicios de ord.enanzas
o recaderos. Las menores que ten-.
gan actualmehte la 'condición de
funcionarios subalternos en pro-.
piedad conservarán su condición*
pero mientras no cumplan los vein-
tiún. años de .ede.dala jornada de
trabajo ne excederá para elle, en
caso alguno, de cinco horas y su
suelde mínima' será la mitad del
señalado en el Reglamenta) para los
subalternos. Subsistirant, sini embar-
go 4.provisionalanente las ntadali,.
dades especiales de utilización de
los servicios de menores acogidos
cfi establiecirnientos dependientes de•
algunas Corporaciones.

XI. Obreros de plantilla
1. - El concepto de obreros ile

e:stablecido en el articulat
quina& del Reglarme,ndo comprende
al personal preciso para' . las propias
necesidade s internas de- las Corpo-
raciones en- aquellos oficios que re-
quieran cierta especialización A.que-:
Ilas otras ;obreros , sin especializa-.
c¡ión, ad como 'teclas loe de servicios
especiales y munieipailes susceptie
bles de otra forma de gestión, pare
los que e artículo, séptimo del Re,
.glamento indica la vigencia dei la
legislación qnlyoral, podrán. censer-
var, si ya la tienten edquirida, su
condición de; obreros de -plantilla
sujetos • al régimen administrativo-
peco Sólo d .evengarani jornales equa-:
valente:s-a los que prevenga la Re-:
gliamentación laboral re .spectiva, a:-
la que. también podrán] optar loa
interesados si ie .stiman que les rea
porta, en conjunto, mayores ben.e--
ficios. 	 . 	 I I . ! e Mil•

Madrid, 29 de enero -de 1953.

PEREZ GONZALEZ

Ayuntamientos
IDORDOBA

	Núm. 312 	 •fflx rm

Sección de Fomento 	 '
Solicitada, pan' don Juan Muriet

Luqiae, la; instalación de una cámara
frigorífica que IN" aniuxa gel deun motor eaéctrico de 3 H. P., en. la
casa número cuarenta y c:iatro
la calle Abejar, se hace públito qua
durante el 'plazo; de diez días si-
guientes ami ii quIe aparezca inserte
el presente los interesados puedan
puoducir la,s reclamaciones que 

al
SUS respectivos derechos convengan:

Córdoba, veintkuatro de enero
de mil novecientos cincuenta y ttee4

Alcalde, Firma ilegible'.
' r *-"""4

Núm. 418
Resuelto por el Excmo. A yunta-

miento Pleno, en sesión extraordina-
ria del día 19 actual, contratar me-
diante subasta p ública la ex p lota-
ción de los kioscos propios del Ex-
celenifsimo Ayuntamiento situados en
la p laza de José Antonio, lado dere-
cho entrando por la calle Claudio
Marcelo; plaza de José Antonio lado
Izquierdo entrando por la calle Clan-
dio Marcelo; Campo de Madre de
Dios; plaza de Colón esquina a la
Puerta Osario y Jardines del Duque
de Rivas, extremo Sur de la Pérgola,
se anuncian dichos acuerdos con el
fin de que durante el plazo de cinco
días contados desde ei siguiente a la
publicación de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia pue-
dan presentarse contra el mismo, las
reclamaciones que se estimen perti-
nentes, advirliendose que íranscurri-
do dicho plazo, no se atenderá nin-
guna, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento para la Contratación de Obras
y Servicios a cargo de Entidades Mu-
nicipales.

Córdoba, 28 de enero de 1953.—
El Alcalde. Antonio Cruz Conde.

TORRECAMPO
Núm. 368

Pliego dc condiciones, bajo las cua-
les el A y untamiento de Torrecam-
po procederá en subasta pública
para la enajenación de los solares
del paraje . El Ejido.. de este ter-
mino munipal, de loapropios del
municipio.
Primera. Las subastas darán co-

mienzo en el Salón de Sesiones de
estas Casas Consistoriales, a las
once horas del día siguiente hábil al
en que se cumplan veinte de apare-
cer inserto el edicto correspondiente
en el BOLETIN OFICIAL de esta
Provincia, descontando el día de su
inserción, a razón de cuatro solares
por día, continuando en los, siguien-
tes hábiles a las mismas horas hasta
la total terminación de los mismos,
bajo el tipo de tasación que resulte
de cada solar según Su cabida, a
razón de doce pesetas metro cuadra-
do al alza, sujetándose lea' proposi-
ciones que deberán hacerse por es-
crito, al siguiente:

MODELO
Don 	

vecino de 	  	 con domicilio

Hermandad Sindical Mixta de
Posadas

1n•••mbiglm.-.4

3 de febrero se procederá al pago de
la Nómina corres pondiente al mes de
octubre de 1951, en las oficinas de
la Junta Provincial de Beneficencia
calle Alfonso XIII, número 18 (Anti-
guo Gobierno Civil) todos los días
laborables, debiendo p resentarse los
interesados p rovistos de su Carnet
por el siguiente orden:

Señores Habilitados; dia 3.
Señores Beneficiarios, dia 4 y 5.
Córdoba, 31 de enero de 1953.—

El Gobernador Civil P. D., Aurelio
Villalón Coello.

Hermandad Sindical Mixta de
Alca racejos

e—Amem.-t

N.úna.` 172
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta die Ailcaracejos..(Córdoba),
Lac :y sabe-r:
Que confecciona.do el . Censo de

pro .pletarios de ganado. 'existente en.
eiste término, de . las especies. vacua
no die leche, cabrío y lanar; en pro
ducción, que no; - aatisfa,cen cuotas
pana soatenimiento de esta ir-
mandad per carecer de terreno en
este término, queda el Mismo ex.-
puestlo la. pública en el tablelal de
taniuncios die esta: entidad durante el
plazo de quince dígala cantados Ipar.
tir die la fecha •eint que: el presente
edicto aparezca inscrito en el BOLE
FM. OFICIAL de la provincia a, fin
de que per las ganaderos afe.ctadea
puedan forirailarae las reclamacio-
nes pertinentes, ya que pesado di-
cha plazo será con.Siderado firme y
giradas iai loa interesados las cuotas
que por tal concepte les Corre .s-

porida satisfacer para sostenimiento
de esta Hermandad.

Por Deos, España y su Reri-olu-
cán Nacional Sindicalista.

A/cera:cejas, trece d,e en.erc de
mil novecientos cincuenta y tres.--
Francisco Gómez Ayala

Bolgliff Olicial del [eh
oirrespondlente al día 1 de febrero da 1953
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA CsOBERNACION

ORDEN de 29 de enero de 1953
por la que se dictan normas com-
plementarias y aclaratorias del
Reglamento de Funcionarios de
Administración Local, . página
666. (Rectificación a la omisión
por error de imprenta en el Su-
mario de la página 661 y en el In-
dice de la 696, del «Boletín Ofi-
cial del Estado» de ayer, 31 de
enero).

GOBIERNO CIVIL
DZ LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 421
Junta Provincial de Benckiencla

Huirfanos de la Revolución y de la Guerra
Se pone en conocimiento de los

beneficiarios del Decreto 23 de no-
viembre de 1940, que a partir del dia

Ministerio de Cultura 2024



Solar nú-
mero del

Precio
tope mínimo de

licitación

Fianza
provisional

plano -
Ptas. 	 Cts. Ptas. Cts.

1
2
3
4
5
6
7

1.29600
1.728'00
1.72809
1.728'00
1.72800
1.72800
1.728'CO

64'80
86'40
86'40
86'40
86'40
86'40
86'40

8
9

10
11
12
13
14
15
16

1.72800
1.296'00
2.160'00
1.728'00
1.72800
1.72800
1.72800
1.728'00
2.16000

86'40
64'80

108'00
86'40
86'40
86'40
8640
86'40

108'00
17
18

1.67400
1.72800

83'70
86'40

19 1.728'00 86'40
20 1.72800 86'40
21 1.674'00 8370
22 3.56400 178'20

Por providencia de esta fecha, se
ha declarado firme la sentencia dic
lada en el juicio de faltas n.° 168 51,
seguido contra Francisco Molina
Caballero, vecino de Buj a lance
(Córdoba), hoy en ignorado pa-
radero por darlos en finca olivar,
se ha dispuesto dar vista de la tasa
ción de costas que figura alt conti
nuación por término legal, requirier

dose al mismo tiempo a dicho enjui
ciado para que comparezca ante
este Juzgado a hacerla efectiva, con
el apercibimiento de que en otro ca-
so le pararán los perjuicios a que

haya lugar.

Tasación de Costas

Derechos del Estado y ejecuciór
26'80 pesetas.

Multa impuesta, 120,00 pesetas.

Peritos, 10'00 pesetas.
Indemnización 	 al perjudicadc

50' 00 pesetas.
Timbre y Mutualidad, 10'00 pese-

tas.
Total, 216'80 pesetas.

Y con el fin de que sirva de notifi-
cación y requerimiento en forma öl

denunciado Francisco Molina Caba-
llero, se expide la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIA).

de la provincia, de Jaén y Córdoba,
en Torredonjimeno, a 20 de enero de

1953. - El Secretario Firma ilegible
wie

Y

Mar. PROVIPMENUWIUM001,11

BoLETIN OFICIAL

en la calle o plaza de 	  .. .

núm. 	 enterado del Pliego de
Condiciones para la venta en públi-

ca subasta del solar núm 	 en

el paraje de .EI Ejido s de este tér-
mino municipal, propiedad del Ayun-
tamiento, enterado del Pliego de
Condiciones, que acepta, ofrece la
cantidad de 	 'pesetas

	 centimos, (en letra).

Torrecam po, a... .de ...de 1953.
(Firma)

Segunda. Para tomar parle en la
subasta habrá de consignarse pre-

viamente en la Depositaría de este
Ayuntamiento, o bien en la Caja
General de Depósitos, o en sus Su-
cursales, en concepto de fianza, el
importe del cinco por ciento del tipo
de tasación fijado a cada solar, de-
biendo ingresar el rematante den-

tro de los diez días siguientes al en

que sea requerido para ello el impor-
te del remate, o sea desde el de la
notificación del acuerdo del Ayunta-
miento Pleno aprobando el remate y
adjudicación, transcurrido dicho pla-
zo sin hacer efectivo el importe del
remate se perderá el depósito consti-
tuido y quedará sin efecto la subasta
procediéndose a nueva subasta del

solar afectado.
Tercera. Constituida la Mesa, los

licitadores presentarán las proposi-
ciones en pliego cerrado, suscrita
por el propio licitador o por per-
sona que legalmente le represente,
por medio de poder declarado bas-
tante por un señor letrado en ejer-
cicio, con domicilio en Pozoblanco,
extendida en Papel del Timbre del
Estado, de la clase sexta, ajustadas
al modelo a que se hace referencia
en la condición p ‘ imera, debiendo

de acompañarse a cada una de ellas,

por separado, ji resguardo acredita-

ti,vo de haber constituido el depósito
de que trata la condición segunda.

Cuarta. Los solares que se ena-
jenan serán destinados única y ex-
clusivamente a viviendas y depen-
dencias anejas y necesarias para uso
de labrador, tales como cuadras pa-
ra las bestias de trabajo, graneros
etcétera, previa aprobación por la
Comisión , Municipal Permanente de
los correspondientes planos y pro-
yectos de construcción de las mis-
mas y deberán estar terminadas las
obras dentro del plazo de dos años,
a contar de la fecha de adjudicación,
de no llevarse a efecto dentro del
plazo citado, satisfará a los fondos
municipales la cantidad de veinti-
cinco pesetas diarias hasta su ter,
minación. De ninguna manera se
tolerará sean destinadas a cebaderos
de ganado vacuno, lanar, cabrío y
de cerda, excepto el destinado a la
matanza domiciliaria y vacuno para
la venta de leche; la infracción de lo
anteriormente expuesto dará lugar a
la imposición de una multa de einti-
cinco pesetas diarias.

Quinta. En la subasta se obser-
varán las reglas del articulo catorce
del citado Reglamento de dos de ju-
lio de mil novecientos veinticuatro,

y se celebrarán bajo la Presidencia
del señor Alcalde o del Teniente en
quien delegue, y con asistencia de

otro miembro designado por el
Ayuntamiento.

Sexta. Si en la subasta se pre-
sentasen dos o mas proposiciones
iguales mas ventajosas que las res-
tantes, se le adjudicará el solar al
que carezca de casa-vivienda y en el
caso de encontrarse varios licitado-
res en iguales condiciones, en el
mismo acto se verificará licitación
por pujas a la llena, durante el tér-
mino de quince minutos entre sus
autores, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá
por medio de sorteo la adjudicación
provisional del remate.

Séptima. No podrán tomar parte
en las subastas las personas o enti-
dades excluidas segun el articulo
nono del repetido Reglamento.

Octava. El remalante deberá re-
nunciar a lodo fuero y privilegio,
sometiendose a las Autcridades y
Tribunales del domicilio y jurisdic-
ción propia de este Municipio, que
sean competentes en las cuestiones
que puedan suscitarse.

Novena. El contrato se hace a
riesgo y ventura para el rematarle,
el cual por ninguna causa podrá pe-
dir rebaja de precio ni indemniza-
ción alguna.

Décima. Será obligación del re-

matante pagar todos los anuncios

relativos a subasta y toda clase de
gastos que ocasione la formalización

del contrato, incluso los honorarios
del señor Aparejador en la parcela-

ción de los solares que serán fijados

en proporción al valor de cada so-

lar.
Undécima. Además del cumpli-

miento de las presentes condiciones
les partes contratantes vienen obli-
gadas a cumplir cuanto se relaciona

en el repetido Reglamento aprobado

piar Real Decreto de dos de julio de

mil novecientos veinticuatro.

ESTADO DE PRECIOS TOPES MÍNIMOS DE
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Torrecampo, a veinte y seis de
enero de mil novecientos cincuenta
y tres. - El Alcalde. A. Tirado.

•
JUZGADOS

RUTE

Núm. 328
A virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de 1. a Instancia de este par-
tido, en providencia dictada con esta

fecha en procedimiento de apremio
que se sigue ante. este Juzgado a ins-
tancia de la Fiscalía Provincial de
Tasas de Córdoba para hacer efecti-
va multa de 13.000 pesetas y costas
causadas, impuesta dicha multa al
vecino de esta villa Francisco-Anto-
nio Molina Alcalá, se anuncia por
medio del presente la venta en públi-
ca y tercera subasta, sin sujeción a
tipo, de los siguientes bienes inmue-
bles:

1. 0 Urbana. -Casa número 145
de la calle Eduarto Dalo, de la villa
de Rute. Linda por su derecha en-
trando con otra de Salvador Molina;
por la izquierda con 'la de Teresa
Sánchez Molero; y por la espalda
confinan sus patios con los de las
casas de -la calle Alta y Norte. Mide
6 metros, 68 centimetros de frente

por 20 metros, 4 centimetros de fon-
do. La adquirió el citado señor Mo-
lina Alcalá, en estado de casado con
dona Dolores Porras Alcántara, por
compra a Alfonso Moscoso Caballe-
ro, mediante escritura otorgada en
Rute el 16 de marzo de 1950, ante el
Notario de esta villa don Antonio Te-
jero Romero que causó la inscripción

5. a de la finca número 13.916 al folio

10 vuelto, del tomo 716 del Archivo.

Sirvió de tipo para la segunda subas-
ta la cantidad de nueve mil trescien-
tas setenta y cinco pesetas.

2.° Pústica.-Tierra olivar en el
sitio de la Lámpara, término de Rifle,

con cabida de 46 áreas, 95 centiáreas
Linda al Este con tierra calma de
Juan Guerrero lgeño; y al Si r con la
servidumbre del partido; al Oeste
con la de Andrés Salvador Cruz y al
Norte con olivar de Juan Antonio
Guerrero Molina. Figura inscrita a
nombre del repelido Francisco-Anto-
nio Molina Alcalá, quien la adquirió
por herencia de su abuela doña Isa-
bel Guerrero, Molina, mediante tes-
tamento particional otorgado en esta

villa el 8 de Abril de 1933 ante el No-

tario de la misma don Ignacio Doca-

y o Núñez, que causó la inscripción

5. a , de la finca número 6.475, al fo-

lio 128 vuelto del tomo 361 del Ar-

chivo. En dicha inscripción 3. cons-
ta la condición impuesta por la tes-
tadora de que si el mismo muere sin
descendencia legiiima, pase esta fin-
ca al dominio de sus dos líos don
Faustino y doña Ildefonsa Alcalá

Guerrero; y si estos hubieren falle-

cido en el momenio de cumplirse la
expresada condición, le represetarán
sus descendientes legitimos. Sirvió

de tipo para la 2.8 subasta la canti-
dad de dieciocho mil setecientas cin-
cuenta pesetas.

3.° Rústica, - Tierra plantada de
olivos en el pago de la Fuente Clara,
término da Rute, con cabida de 56
áreas, 34 centiáreas y 60 decímetros
cuadrados. Linda al Este y Norte con
t i erras de herederos de don Carlos
Torres Puerta; al Sur con las de He-

rederos de don Mariano Roldán Rue-
da; y al Oeste con finca de don An-
tonio Martin Montijano. La adquirió
el referido Francisco-Antonio Molina
Alcalá, por el mismo titulo que la an-
terior finca, que causó, respecto de
esta, la inscripción 5. a de la finca nú-
mero 5.994 al folio 249 vuelto del to-
mo 321 del [Archivo. En dicha ins-
cripción quinta consia la condición
impuesta por la testadora, referida
en la descripción de la anterior finca.
Sirvió de tipo para 13 2. a subasta la
cantidad de quince mil pesetas.

Dicha 3 • a subasta tendrá lugar en
la Sala Audiencia de este Juzgado el
dia 16 de febrero próximo y hora de
las 12, sita en la calle Roldán Nogués
n.° 17, previniendo a los licitadores
que para fomar parte en la misma
será preciso depositar previamente
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento' público destinado al

efecto, el diez por ciento efectivo de
los tipos que sirvieron para la s c .

gunda subasta, expresados; que 105

descritos bienes salen a subasta sir
sujeción a tipo, y que las certifica -
alones relativas a la propiedad de
los bienes se encuentran de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgadc
para que puedan ser examinadas poi
los que quieran tomar parte en lz
subasta y previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse cor
los títulos existentes y que no ten.
drán derecho a exigir ningunos otros-

Dado en Pule, a23 de enero di

1951-José Garcia.--E1 Secretaric
Licenciado, Joaquín Rcldán.
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